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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, Orden del Día para la Sesión Extraordinaria 
VIRTUAL del Pleno del Congreso de fecha 11 de mayo de 2020 a las 11:00 
horas en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, queda integrado de 
la siguiente manera: 
 
 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
 

III.- ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE MARZO, DE LA SESIÓN 
DE CLAUSURA DE FECHA 31 DE MARZO, DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE 
FECHA 08 DE ABRIL Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 24 DE ABRIL, 
TODAS DE 2020; 
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 

 

1. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 24 de abril de 2020, 
presentada por el Dip. David Ruvalcaba Flores, a nombre propio y en 
representación del GPPRI, por el que se reforman los artículos 4 y 5 de la Ley 
de Asistencia Social para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Establecer que en época de pandemias o emergencias sanitarias 
los apoyos sociales sean dirigidos a toda la población, no nada más a los 
llamados sectores desprotegidos.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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2. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 28 de abril de 2020, presentada por 

la Diputada María Luisa Villalobos Ávila, a nombre propio y como integrante 
del GPMORENA, por el que se reforma el artículo 7 apartado “A” párrafo 
séptimo y adición del párrafo octavo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California. 
Pretensión: Armonizar los preceptos jurídicos con la legislación federal a fin de 
confirmar a la educación como un derecho humano.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 

3. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 29 de abril de 2020, presentada por 
la Diputada Eva María Vásquez Hernández, a nombre propio y en 
representación del GPPAN, por el que se reforma el artículo 6, se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 7, recorriéndose los dos párrafos segundos y 
terceros vigentes; y se reforma la fracción XXXII del artículo 15, adicionándose 
la fracción XXIIII, de la Ley de Educación del Estado de Baja California. 
Pretensión: Establecer en la Ley de Educación las bases para impartir la 
educación alternativamente a través de plataformas digitales.  
Turno: Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 
 

4. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 29 de abril de 2020, presentada por 
la Diputada Loreto Quintero Quintero, a nombre propio y como integrante 
del GPPAN, por el que modifica la denominación del Título Sexto y de su 
Capítulo Único, así como los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley de los Derechos, 
Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores Estado de Baja 
California. 
Pretensión: Asegurar el reconocimiento de todos los derechos, garantías, 
prerrogativas y libertades fundamentales de las personas adultas mayores.  
Turno: Comisión de Justicia. 
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5. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 29 de abril de 2020, presentada por 

la Diputada Loreto Quintero Quintero, a nombre propio y como integrante 
del GPPAN, por el que se adiciona la fracción XII, al artículo 40 de la Ley para 
la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el Estado 
de Baja California. 
Pretensión: Establecer la igualdad de remuneración por un mismo trabajo 
entre hombres y mujeres.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 

6. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 30 de abril de 2020, presentada por 
el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador Constitucional del 
Estado, por el que se adiciona el artículo 22 de la Ley de las Comisiones 
Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja California, se reforman los 
artículos 70, 92, 94 y 96 de la Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable 
en el Estado de Baja California, se reforman los artículos 52, 54, y adiciona un 
artículo 61 BIS del Código Fiscal para el Estado de Baja California, se reforma 
el artículo 10 de la Ley de Ingresos para el Estado de Baja California para el 
Ejercicio Fiscal del año 2020, así como se adiciona el Capítulo IX, Delitos Contra 
la Prestación de Servicios Públicos de Agua y el artículo 322 BIS, al Código Penal 
para el Estado de Baja California.. 
Pretensión: Fortalecer el marco jurídico para la prestación de los servicios 
públicos del agua, en materia de estructura orgánica de los organismos 
operadores y recaudación de contribuciones generadas por la prestación de los 
mencionados servicios.  
Turno: Comisiones Unidas de Justicia; y de Hacienda y Presupuesto. 
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7. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 05 de mayo de 2020, presentada 
por el Diputado Miguel Ángel Bujanda Ruiz, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se reforma el artículo 7 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Pretensión: Incluir lenguaje incluyente y garantizar en la integración de los 
órganos constitucionales autónomos de naturaleza colegiada, el principio de 
paridad de género.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 

8. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 05 de mayo de 2020, presentada 
por el Diputado Miguel Ángel Bujanda Ruiz, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se reforman los artículos 12 y 21 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, Publicada 
en el Periódico Oficial No. 49, de fecha 31 de octubre de 2019, Número Especial, 

Tomo CXXVI. 
Pretensión: Prever el cumplimiento del principio de paridad de género en la 
designación de las personas titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 

9. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 06 de mayo de 2020, presentada 
por la Diputada María Trinidad Vaca Chacón, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se reforma la fracción IV del artículo 

113 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California. 

Pretensión: Añadir como requisito para ingresar y permanecer en las 
Instituciones Policiales que se debe también acreditar haber recibido y 
aprobado algún curso en materia de derechos humanos.  
Turno: Comisión de Justicia. 
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10. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 06 de mayo de 2020, presentada 
por la Diputada María Trinidad Vaca Chacón, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se reforman los artículos 18; 19; 20, 
párrafos segundo y tercero; y se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo 
segundo, recorriéndose los subsiguientes del artículo 21, todos de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Baja California. 

Pretensión: Garantizar que se dé continuidad a los trabajos de búsqueda de 
personas desaparecidas en el Estado de Baja California.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 

11. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 05 de mayo de 2020, presentada 
por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre propio y como 
integrante del GPMORENA, por el que se reforma el artículo 113 BIS del 
Código Penal para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Armonizar los preceptos jurídicos con la legislación federal en 
cuanto al cómputo de la prescripción de los delitos cometidos contra menores 
de edad para que comience desde que la víctima cumpla treinta años de edad.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 

12. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 05 de mayo de 2020, presentada 
por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre propio y como 
integrante del GPMORENA, por el que se reforman los artículos 162 Y 165 del 
Código Penal para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Agravar la privación de la libertad cuando dicha privación ocurra 
en vehículos destinados al transporte público o en aquellos de transporte 
privado solicitados a través de plataformas tecnológicas.  
Turno: Comisión de Justicia. 
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13. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 06 de mayo de 2020, presentada 
por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre propio y como 
integrante del GPMORENA, por el que se reforman los artículos 14, 28, 29, 30 
y 42 de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Modificar quienes realizarian las notificaciones en la Ley señalada.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 

14. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 08 de mayo de 2020, presentada 
por el Diputado Miguel Ángel Bujanda Ruiz, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se reforman los artículos 5, 12, 44 y 

46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Pretensión: Regular la revocación de mandato al cargo de Gobernador, de 
conformidad con la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

15. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 08 de mayo de 2020, presentada 
por el Diputado Miguel Ángel Bujanda Ruiz, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se reforman los artículos 5, 12, 44 y 

46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Pretensión: Establecer que el Consejo General Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, es el órgano competente para expedir las 
constancias de porcentaje a favor del aspirante a Candidato Independiente al 
cargo de Diputado, por haber alcanzado el apoyo ciudadano requerido en 
términos de Ley.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
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V.- INICIATIVAS; 
 

1. Iniciativa presentada por la Diputada Eva Gricelda Rodríguez, a nombre 
propio y como integrante del GPMORENA, por el que se reforman los 
artículos 171 y 317 del Código Penal para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Inhibir las conductas violentas y manifestaciones de odio en 
contra del personal que labora en los hospitales y centros de salud.  
Se solicita dispensa de trámite 
 

2. Iniciativa presentada por la Diputada Eva María Vásquez Hernández, a 
nombre propio y en representación del GPPAN, por el que se adiciona una 
fracción VIII del Articulo 3; que reforma el primer párrafo del Artículo 4 y que 
reforma y adiciona el Articulo 177 de la Ley de Salud Pública del Estado de 
Baja California. 
Pretensión: Garantizar y salvaguardar derechos para profesionales técnicos 
y auxiliares de los servicios de salud.  
Se solicita dispensa de trámite 
 
 

3. Iniciativa presentada por el Diputado Luis Moreno Hernández, a nombre 
propio y en representación de TRANSFORMEMOS; y por el Diputado Víctor 
Manuel Morán Hernández, a nombre propio y como integrante del 
GPMORENA; por el que se reforma el artículo 147 y se adiciona un artículo 
280 BIS al Código Penal para el Estado de Baja California; así como un artículo 
187 BIS a la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Regular las acciones cuando se impida, obstruya o entorpezca la 
prestación de los servicios de salud en el contexto de una emergencia 
sanitaria.  
Se solicita dispensa de trámite 
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VI.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 

DICTAMEN 37. Se aprueba la reforma a los artículos 16, 78 y 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; Inicialista: 
Dip. Miguel Ángel Bujanda Ruiz. 
 
DICTAMEN 40. Se aprueba la reforma a los artículos 3, 5, 6, 7, 9, 10, 13 y 14; se 
derogan los artículos 11 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Baja 
California; Inicialista: Ing. Jaime Bonilla Valdez, Gobernador Constitucional 
del Estado. 
 
 
De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 
DICTAMEN 67. Relativo a iniciativa que reforma los artículos 11 BIS, 11 TER y 11 
QUATER a la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020. Inicialista: Ing. Jaime Bonilla Valdez, Gobernador Constitucional del 
Estado. 
 
 
 

De la Comisión de Energía y Recursos Hidráulicos: 
 

DICTAMEN 01. Se aprueba la reforma al artículo 21; la adición de un Capítulo 
XIV denominado “De la Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección 
del Agua” al Título Segundo, así como la adición de un artículo 38 BIS, a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; la reforma 
a los artículos 2, 3, 6 y 8 de la Ley del Fomento a la Cultura del Cuidado del 
Agua para el Estado de Baja California; la reforma a los artículos 5 y 7 de la Ley 
de las Comisiones Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja California; 
así como la reforma a los artículos 109, 116 y 117 de la Ley que Reglamenta el 
Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California;  Inicialista: Ing. Jaime 
Bonilla Valdez, Gobernador Constitucional del Estado 
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De la Comisión de Salud: 
 

DICTAMEN 04. Se aprueban las reformas a los artículos 2, 149, 150 y 153 de la 
Ley de Salud Pública del Estado de Baja California; Inicialista: Ing. Jaime 
Bonilla Valdez, Gobernador Constitucional del Estado 

 
 
 
 

VII.- PROPOSICIONES 
 

1. Del Diputado Juan Manuel Molina García, a nombre propio y en 
representación del GPMORENA, por el que se exhorta al Tribunal Superior de 
Justicia y al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado para que 
informe que medidas específicas se tomaron con base en el acuerdo de fecha 
treinta de abril del dos mil veinte para reestablecer la actividad jurisdiccional, 
a bien de evitar la parálisis existente en diversos rubros de la administración 
de justicia en Baja California respetando las medidas de seguridad emitidas por 
la autoridad sanitaria. 
Se solicita dispensa de trámite. 

 
 
 
 
VIII.- CLAUSURA 
 


